
Sám. ^S^. Mártes 8 de Abril de 1884, M cénti. de peseaL

L^s leye» 7 las «disposiciones del Gobier
no son obilffatorlas para la capital de pro
vincia desde qne se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (H^ey 
de S de ¿noviembre de 1831.)

SüSCRICíON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Id, fuera, 4 
Trimeiftre id.. . . 8*26 > 11*26
Seis id....................... 16*60 > 22*60
Un añoS3 >46

Se publica todos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y aaundoM que se man 
den publicar en los «Holetlnes oHeialess se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán a loa editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de AbrU, de 3 y SI de Octubre de 18M).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS* MM. y Augusta Real Ka- 1 

milis continúan en esta Córte sin • 
novedad en su importante salud.

Ministerio de Estado. 
Ezpcsicion. 1

Sañor: Ka 15 de Julio de 1874 se 
revisarou los Arauceies coneuSarss 
con objeto de regu’arizur y unifor
mar sobre basca equitativas la re
caudación de los derecho^ obvencio
nales peroibidoa por los Agentes da 
Espaús en el extranjero, con motivo 
de los múltiples sotos de sus funcio
nes búaiales, logrando 4 la vez que 
ks especiales servicios que pretan 
queuaran justamente retribuidos por 

- Ias petMouas que acuden á soimi- 
tarlos.

El notario y coastsuke desarrcllo 
que desde entonces bao adquirido 
its transacciones mereantiies, las 
reformas introdacidas en la Admi
nistración pública, y basta las indi- 
ctciones de la opinion, aconsejan 
boy prestar al tráfico toda la posible 
facilidad, modificando los preoeptos 
y disposiciones de aplicación pesj 
justificadas, y armonizando ei Arañ
uel Consular con los compromisos 
internaoionales recientemente con
traídos, sin dejar por eso desatendi
da la remuneración legitima de la 
garantía que la intervención de los 
Agentes consulares ofrece al comer
cio en sus lucrativas operaoioces.

A fin de preparar este trabajo con 
01 esmero y meditación indispensa
bles para ser presentado á la apro
bación de las Gortes, el Ministro que 
auecribe oree necesario el nombra
miento de una Comisión oompueata 
¿0 ÍQ&oio&arios de reconocida com
petencia, que en jérmino breve exa

mine cnididosamonto los puntos que 
deben reformara' ; fije coa claridad 
los artículos de la tarifa, con objeto 
de evitar dudosas interpretaciones^ 
y redacte el proyecto del nuevo 
Aranoei consular, procurando satis 
facer las legitimas aspiraciones del 
comercio, sin menoscabar lus intere
ses dal Estado.

Fundado en estas razones el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter 4 la aprobaemu de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto,

Madrid 27 de Marzo de 1884.—Se 
ñor: A L. R. P. de V. M., José El
duayen.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las 

razones que Mo ha expuesto mi Mi
nistro da Estado, de acuerdo con el 
parecer del Coasejo de Ministros,

Vengo «n decretar lo siguiente:
Articulo l.“ Se aprueba el nom

bramiento de una Gomisioa Compues
ta de los Jefes de áecciou de Admt- 
niutraciou y de Comercio del Minis
terio de Estado, de los Directores 
generales de Aduanas y de Impues
tos del Ministerio de Hacienda, y de t 
dos íunoionanos del Cuerpo consu
lar, haoiendo el mas moiemo las 
veces de Sseretano, para que proce
da 4 la revision de los Aianceles 
consulares vigentes.

Art. 2.‘ El Ministro de Estado 
queda autorizado para agregar a di- 
ona Comisión uno ó mas inuivíduos ■ 
de la clase de comerciantes ó que 1 
tengan reco nocías competencia en i 
la materia, a fin de que puedan ilus- ! 
trar con sus conocimientos prácticos : 
las resoluciones que se adopten.

Art. 3." La Comisión procuraré - 
entregar su trabajo en breve térmi
no, y se someterá en el desempeño ' 
de su cometido à las bades regla
mentarías que préviamante se le dic» 
tarén para el arreglo de ette asunto.

Dado en Palacio 6 veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—Eí Ministro do 
Estado, José Klduayen.

Núm. 1328.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de toe acuerdos tornados por 
la Comisión provincial en sesión 
celebrada el día 23 de Noviembre 
de 1883, ai oonvarse de asuntos 
referentes á quintae.
Presidencia del señor Molina.
Señores qne asistieron;
Aparicio, Pego, Vargas, Salcedo, 

Rodríguez Ojeda, Gonzalez de Cana
les, Ferroiro; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordajos los par
ticulares sigai entes;

Reemplazo de 1883,
Declarar soldados do abono d los 

mozos número 8 del cupo de la Gran- 
jnela y 2 de Villaharta; soldado coa- 
dicioualal 21 de Torrecimpo, y pen- 
disnies de falto definitivo al 8, 2i, 75, 
78,107,109,148, 35, 58, 53, 79, 105, 
136, 117, 130 y 132 de Pringo, 20 de 
Bsiméz, 36 de Bujalance y 64 do La
cena. -

Raempiazo de 1882.
Quedar enterada de una Real ór- 

den por la que se concada al mozo 
José Guzmán Ruix la devolución de 
la cantidad con que redimió su suer
te á matálioo, y cuyo individuo cqr- 
tespoude al cupo de Almodóvar del 
Rio.

Ordenar al Ayuntamiento de B^l- 
méz instruya los oportunos expe
dientes de prófugo contra loa mozos 
números 7 y 8.

Declarar soldado con recurso pea' * 
diente al mozo número 5 del cupo do 
Posadas, y recluta disponible exce
dente de cupo al 5 de Guadalcázar. '

Reemplazo de 1881. *
Declarar soldado definitivo al mozo 

número 16 del capo de Zuheros;^en- 
dienU de fallo definitivo al 174 de 
Priego, y tíceepinado de activo por ra
zones de familia al 36 de Fuente 
Obejon*. «

O'donar al Alcalde de Belméz ins
truya el oportuno ex podiente de pró
fugo a! mozo núm, 4.

j Reemplazo de 1889.
1 Declarar soldado coíidicional ai mo

zo número 28 Jul cupo de Hinojosa;- , 
pendiente de fallo definitivo at68 4e -, 
Friego; exceptuados como compren- 
didos en el anionlu dd de la ley al 53

■ do Fuente Üoojuna y 36 de Villa det 
j Rio, y excluidos del servicio por exeu - 
: clon ñsíca al 66 de Priego, y por 
; Culto de talla al 6 de Balméz.
j Ordenar al Alcalde de Priego 
Í instruya el oportuno expediente de 
1 prófugo contra el mozo número 101.

■ Reemplazo de 1877.
Disponer que por la Secretaria se 

expida ^ettificado relativamente á la 
, situación en que so hrUa el mozo 

Salvador Alba Roldan, del cupo de 
Rute.

Pedir al señor Gubern ador la de
bida untorizicioa para celebrar dos 
s stones extraordinarias en asaatoa 
de quintas en los días 37 y 28 del 
comente mes.

Dictar varías diepciiciones con
cernientes á los reoonooimientos qne 
por imposibilidad de trasUdarse á la 
capital los intercaados, se verifiquen 
en loe pueblos.

Manifestor al señor Gobernador 
civí; que por Real Órden de 8 de Oc
tubre de 1881 se dispuso que el im
porte de lis estancias causadas en la 
Caja de Ultramar por el mozo Rafael 
Bocisgo Gonzalez, seria deabouo con 
cargo al capitulo 6.', artículo 4.“ del 
presupuesto del Mini^erio de la Go
bernación.

Consignar el número de recono
cimientos que en este día han prac
ticado an la Caja y ante la Comisión 
provincial los profesorea médicos 
nombrados al eboto.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicspresideate, Isidro 
Motiua.—El Secretario, Angel Mari* 
Castiñeira.
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Extracto do los aouordoa tornados 
por la Comisión provincial ea sa- 
sion celebrada el día Í37 de Noviem
bre de 1883, al oca parse do asna* 
tos referentes á quintas.
Prtsidencíe del señor Molina.
Sres. que a su tie ron:
Aparicio, Pego. Vargas, Gimé

nez, Rodríguez Ojoda, Gonaa^ez de 
Canales, Ferreiro; señor Presidente.

Leída y aproba la el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Quedar enterada del ofiaio del se
ñor Gobernador civil autorizando á 
este Cuóipo provincial para que ce
lebre dos sesiones extraordinarias en 
asontos de qaintas en este dia y el 
siguiente.

Reempla io de 1882.
Ordenar á los respectivos Alcal

des bagan comparecer ante este 
Cuerpo provincial, paru su ingreso 
en Caja, 8 loe mozos números 40 / 
46 del copo de Belalcázar; 34 y 96 
de Fuente Obejuna; 0,10 y 11 de Vi
llanueva del Utique.

Ueciarar exenii^t del servicio que 
cubren plaza, por su cualidad de ope
rarios de las minas de Almadén 4 los 
mozos números 1.* y 19 del cupo de 
Bolméa; l.° y 45 de Belalcázar; 34 
de Hiflujcsa; 5,7,9 y 10 del Viso; 5 
de Villanueva del Bey; 7 de Valsa- 
qutl.o, y 4 de Villanueva del Duque; 
pen&ientei de acreditar dicha cnali- 
üad aid de Be méz; 10, 14, 20 y 43 
de Belaicázar; 3 de Pozoblanco; 17 y 
23 del Viao, j/endieníe de prtsanta- 
cion por haUarse enfermo al 135 de 
Lucena.

Beemplaao de 1881.
Declarar yendientei de Justificar 

su cualidad de operarios de las mi
nas de á imaden á loa mozos números 
1.*, 18,22, 23, 25, 28, 41 y 60 del 
cupo de Bilalcázar; 6, 8, 10, 14 y 30 
de Balméz; 6, 7, 19, Ití y 34 de Hi
nojosa; 2y 3 de Santa Eniemia; 3 del 
Viso; 10 y 11 de Villanueva del Du
que.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—£1 Vicepresidente, Indra 
Molina.—El Secretario, Angel María j 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Gomision provincial en se
sión celebrada el dia 28 de No
viembre de 1883, al ocuparee de 
asuntos referentes á quintas.
Presidencia del señor Molina.
Señores que asistieron:
PegOj Aparicio, Vargas, Gimé

nez, Gonzalez de Canales, Ferreiro, 
Rodríguez Ojeds; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los par- 
tioulsies siguientes;

Reemplazo de 1883.
Declarar rtcluta ditpcnUU exce

dente de capo al mozo número 31 
del capo de MobtefflayoT;r£ce^;uadb< 
de activo como comprendidos en el 
articnlo 92 de la ley al 197 de Luoe- 
n»; 62 de Izcejar, y 22 de Fuente 
Otejuns, y ftadúníct de fallo definí, 
tivo si 6 y 19 de Iznájar.

BeempIszo de 1882. :
Disponer que el mozo número 33 

del cupo de lanajar continúe en la 
misma BÍtusoioa d^ soldado condicio- 
nal con recurso pendiente.

Ordenar al Alcalde de lee Bláz
quez ÍQet‘'oya expediente de prófu
go contra, el mozo número 11 del cu
po de diohs villa.

Declarar excluido de activo por 
exención física al mozo Antonio 
Lama Valdelvira, del cupo de Ca- ■ 
bra. j

Reemplazo de 1881. |
Declarar pendienie de fallo definí- : 

tivo al mozo número 154 del cupo de ' 
Lucena; excluido de activo por exen- ! 
clon física al 12 de knajar, y vacanies 
loe números 16 y 103 respectiva- ! 
mente de Luoena y Aguilar, por fa- : 
Ueoimiento de los mOzos Juan Mo- j 
ra Cuadra y Juan Cabello Martínez. '

Reemplazo de 1880, j
Declararía^^íwfíío de activo co- i 

me comprendido en el artículo 92 j 
de la ley al mozo número 4 del cupo 1 
de Eapiel; excluidos por txecci-n fi- ; 
sica al 45 y 55 de Izuajar, y vacanies 
los números 36 y 119 daLuceua, por 1 
fallecimiento de loa muzos Casto Se- i 
cundino y Pedro Bueno Arroyo.

Consignar e! número de recono- 
eimieutos que en este dia han prac- 
ticalo en la Caja y ante la Gomision 
provincial los profesores melicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión do 
estadía.—El Vicepresidente, Isidro 
Molina.—El Seoratario, Angel Maria i 
Castiñeira. Í

AUiMllüS.
Núm. 1949.

Alcaldía COnsiltu Cional 
de La Rambla.

D. Miguel Osuna Beltrán, Alcalde 
constitucional de esta villa de la 
Rambla.
Hago saber: que hallándose ter

minado en borrador por la Junta 
pericial el apéndice ai amiliara- 
miento de la riqeeza inmueble, cul
tivo y ganadería de este término 
municipal, que ha ue servir de ba
se para el repartimiento de la con
tribución territorial en el inmedia
to año económico de 1884 á 85, se 
encuentra de manifiesto en esta Se
cretaria de Ayuntamiento por tér
mino de quince días, contados des
ee el en que aparezca inserto cata 
anuncio en el <Boletin oficiala de 
esta provincia, para que todos tos 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones de 
agravio que crean convenientes; en 
la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo no ce admitirán ningu
nas por justas que sean,

Y para conocimiento de todos 
se pone Oi presento en la Rambla é 
1.' de Abril de 1884,*Miguel Osu 
na.— Ramón Gómez, Secretario.

Núm. 1950.

Alcaldía constitucional 
de Rute.

D. Zacarias Gimenez Alca’á, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hego saber: que concluido el 
apéndice á-el amillaramiento del 
oorrieate año, cuyas alteraciones 
han de surtir todos sus efectos le
gales en el periodo económico de 
1881 á 85, se ha dispuesto por la 
oorporacion que tengo el gusto de 
presidir exponerlo al público por 
término de quince días, contados 
desde la inserción del presente edic
to en el «Beletin «ficial» de la pro
vincia, á fin de que los oontribu- 
yentes que lo crean oportuno pue
dan examinarlo y deducir de agi^a- 
vios caso de habérfiaies inferido; en 
la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo sin haberse presentado 
reclamación alguna se tendrán las 
alteraciones que en él consten co
mo bien hechas y en toda -u fuer
za legal para que figuren en el re
partimiento de la contribución ter
ritorial, oultivo y ganadarÍA da es
te pueblo, correspondiente al año 
económico anteriormente citado.

Rute 3 de Abril de 1884 — Za
carias Gimenez.—Andrés Salvador 
Cruz, Secretario.

Núm. 1955.

Audiencia de Sevilla.

Anuncio.
- Hallándose vacante (a plaza de 

médico forense del Juzgado de pri
mera instáncin de Jerez, Sao Mi
guel, y debiendo proveerse la mis
ma en persona que retina los re
quisitos que previene el art. 3/ del 
Real decreto de 13 de Mayo de 
1862, con arreglo A lo dispuesto 
en órden de 14 de Mayo de 1873, 
por acuerdo del limo. Sr. Presiden- | 
te de esta Audiencia se anuncia j 
dicha vacante por medio del pre
sente, que habrá de inse. tarse en 1 
la «Gaceta de Madrid» y < Boletines 
oficiales» de las provincias de este 
distrito, para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes documen
tadas al Juez de aquel partido den
tro del término de quince día8,á 
contar desde el siguiente al de su 
publicación en la «Gaceta.»

Sevilla 4 de Abril de 1884.— 
El Secretario de Gobierno, Licen
ciado Francisco Ordóñez.

JUZGADOS.
Núm. 1894, 

Juzgado de primera instan* 
cia de Rute.

Bon José Gómez Troyano, Juez de 

j.^ primera i estancia de esta villa 
1 de Rute y su partido.

Por el prosenta edicto hago sa- 
i ber: que en el incidente de pobreza 
; seguido en este Juzgado á Ínstan- 
| cia del Procurador don Rafael Ari- 
| za, en nombre de María Josefa Gi- 
| menez Garcia para litigar con su 
| marido Antonio Tirado Gutiérrez,
1 ha recaído la siguiente sentencia:

Sentencia, En la villa de Rute 
á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro: el señor 
don Mariano Roldan y Noguóz, 
Juez municipal é interino de pri
mera instancia de la misma y su 

i partido, habiendo visto el inciden
te de pobreza promovido por el

1
 Procurador don Rafael Ariza en 

nombre y representación de Maria 
Josefa Giménez García y

! 1.* Resultando: que por referi-
’ do Procurador, en la re presen ta- 
i cion indicada, se interesó por me- 
! dio de un otrosí en la demanda de 
| tercería que corre unida á este ex- 
f pediente, se declarase pobre para 
: litigar á María Josefa Gimenez 

Garcia, de esta vecindad, con su 
; marido Antonio Tirado Gutiérrez, 
. mediante á no tener bienes mas 
' que los que lo resultan embarga- 
■ dos á su marido, y que en la ac

tualidad seencuentran puestos en 
administración judicial:

2 .* Resultando: que conferido 
¡ traslado de dicha demanda al indi- 
’ cacto Antonio Tirado Gutiérrez, 
1 así como al representante del Mi- 
r nisterio fiscal, y por la rebeldía 
j del primero se ha sustanciado este 
1 incidente solo con el Ministerio pú- 
! bíico:

3 .* Resultando: que recibido á 
p. ueba este incidente, ha justifica
do la María Jjsefa Gimenez García 
testifical y documentai mente que 
carece de bienes mas que los que son

: objeto de la tercería interpuesta A 
su marido Antonio Tirado Gutiér
rez y qne se encuentran puestos en 
administración judicial:

4 .' Resultando: que pasado es
te expediente al representante dei 
Ministerio Fiscal, ha opinado se 
declare pobre A Maria Josefa Gi- 
menes Garcia:

1 .* Considerando: que habién- 
doee Justiñoado que María Josefa 
Gimenez García carece de bienes y 
que solo vive de su trabajo perso
nal, por tanto y estando compren
dida en el artículo quince de la 
ley de Eojuiciamiento civil, proce
de declararía pobre.

2 .* Conriderando: que siendo 
pobre la María Josefa Gimenez 
Garcia debe gozar de los beneficios 
que A los de su clase concede el ai-* 
tiento catorce de dicha ley.

Fallo: qne debo declarar y de-
claro pobre en la acepción legal de 
la palabra A la María Josefa Gime- 
Dez García, para litigar con su ma
rido, Antonio Tirado Gutiérrez por
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haber justiflcado documentai y tee- 
tifîcalmente que está comprendida 
en las prescripciones del artículo 
quince de dicha ley de Enjoioia- 
miento civil, sin perjuicio de que 
si llegase el caso prescrito en los 
artículos treinta y siete y treinta 
y nueve de la indicada ley, pague 
las costas que correspondan; y ha
biéndose declarado en rebeldía á 
Antonio Tirado Gutiérrez, para la 
notifloacion de esta sentencia pu- 
blíquese la misma por medio de 
edictos que se fijarán en le puerta 
del Juzgado y se insertará en el 
«Boletin oficiab de la provincia, 
conforme á lo dispuesto en el artí
culo doscientos ochenta y tres en 
su relación con el setecientos so- 

‘senta y nueve de dicha ley de En
juiciamiento civil, si la parte no pi
diere que se haga personalmente, 
Y por esta mi sentenc iadefinitiva, 
así lo pronuncio, mando y firmo. 
—Mariano Roldan.

Bublioaoion, Dada y publicada 
rué la anterior sentencia por el se
ñor Juez municipal ó interino de 
primera instancia de este partido 
cu el dia de su fecha, estando cele
brando audiencia pública, de que 
yo el actuario certifico. —Antonio 
Padilla.

Y con el fin de que la sentencia 
preinserta se inserte en el <Boletin 
oficiab de esta provincia, expido 
01 presente en Rute á veintitrés 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—José Giménez Tro
yano.—Por mandado de S. S., An
tonio Padilla.

Núm, 1743

Juzgado municipal del distrito de la jzquierda 
de Córdoba.

Núm. 1934,
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.

Don Athan a lío de Surges y Torrent, 
Juez de primera inaianeia de etta 
ciudad y tu partido. |
Hago saber: que don Franciaco j

María del Rosal y Arellano, Regis- 
bader qae fuéde la propiedad do ea- j 
te partido desde quince de Febrero 
ñe mil ochocientos sesenta y dos | 
basta el tres de Noviembre de mil 
ochooientoB ochenta y uno en que 
Cesé por jubilación, solicitó en vein- 
^ y cobo de Febrero de mil ocho- 
Oientos ochenta y dos ia devolución 
de la fiauza que tenia, constituida 
®Q garantía del desempeño de an 
c*rgo.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en los articulos trescientos seis 
de la ley hipotecaria y doscientos 
retenta y siete del reglamento para 
*a egecueion, se cita por este ouar- 
t) edicto í los que tengan que dedu
cir alguna reclamación, para que 
dentro del término prevenido por 
dicha ley, comparezcan ante este 
Jurgado á mar de sn derecho por ser 
el único partido judicial en donde 
ha servido el recurrente.

Montoro treintajy uno de Marso 
de mil ochocientos ochenta y oua- 
tto—Athanaeio de Burgos.—El ae- 
*nir(o, Luis Valseca.

DEFUNGIOSE*' registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Marzo de 1884, clasificadas por sexo ; estado civil de los falle
cidos.

Córcoba 10 de Marzo de 1884.—Bl Juca stuiioipal, Manuel 3. Belmonte.

MAS.

FAL.f,EClDO8.

TOTAL GENERALVARONES. HEMBRAS,

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Vindas. TOTAL,
1 2 > 1 3 > » 2 2 5
2 2 1 1 3 1 2 > 3 6
3 1 3 a 1 3 » 1 4 5
4 1 » » 1 > > » a 1
5 1 J » 2 a 1 1 3
• 2 1 X 1 a a 1 3
7 * » a > 1 a » 1 1
8 1 V * 1 1 4 > 2 3
0 1 > a 1 1 1 1 2 3

10 > 1 > » » a 1

Total.. . 12 1 i
1 8 3 5 16 31
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Núm. 1974.
Dúo Munucl degunúo Íiclmontoy 

Camacho, Juez municipal del dis- 
trit > de la izquierda de esta ciu
dad. «

Por el ptoàeûte scoítR, Jlaoia y | 
emplaza á don GuiNermo Karsten, 
cuyo domicilio se ignora, para que 
se presente en este Juzgado muni- 
cipal, calle de José Rey número 

Í

dos, el dia veintiuno del corriente 
á tas doce de eu mañílla pbra ce
lebrar juicio verbal de desahucio A 
instancia del Procurador don Ab
doo Usano, como representante de 
don Manuel Garcia Lovera, sobro 
desalojar el portal que lleva en ar
rendamiento en la callo Puerta de 
Gallegos sin número, por falla de 
pago; bajo apercibimieuto que da 
no comparecer por sí ó por perso
na apoderada en ferma se declara
rá el desahucio sin mas cit ario ni 
cirio.

Dado en Córdoba á siete de 
Abril de mil ochucientus ochenta y 
cuatro.—Manuel S. Belm'jnte.— 
Por mandado de S. S., José Cabre
ra, Secretalío. <

Núm. 1117. 

Juzgado da instrucción 
da Iznalloz.

Don Jaan de Salte y Viaquez, Auti- 
Ur henortho de Manut, Caballe
ro de la real y uittingaida orden 
Americana de Isabel la Católica, 
y Jues de inatrncoion de eate par
tido.
Per el presente cito, llamo y em

plazo á Antonio Caralmeiio Gonza
les y Pedro Homero Torro*, natura- 
lee líe Alora, provincia de Malaga, 
y enyae Boha# A coátinuaciou «o tx- 
preetu, para que en el término es 
veinte diai, A contar desde la insei- 
oion del presente ed.cto en la «Ga
ceta de Alaarid,> comparezcan en. 
este Juagado A reapondar á ioi car
go* que le resultan en causa que en 
el mismo se sigua contra diohos pro
cesados, pot el delito de tobo de oa- 
balleiias.

Al propio tiempo ordeno A tedie 
la* autoriuades sugetas A mi juris- 
üiccion y policía jmiiomi y A la* que 
no lo estén, ruego y encargo practi
quen las mas activas diligencias pa
ra conseguir la captura y remesa A 
este Juagado con todos los efeotos, 
ca ball ellas, papeles y dinero que se 
encuentren en poder de nirbos indi
viduos ¡apercibid os estes que de no 
yei.úoat su piesentacion en el plazo 
fijado, lea parara el perjuicio que ha
ya logar. >

Dado en Iznalloz A primero de 
Abril de mil oohooientoi ochenta y 
cuatro.-Juan de Salas.—fii Actua
rio, por mi compañero, Jesús Fer
nandez.

SeCas de loe iodividau.
Antonio Caralmeiio Gonzaiea, 

natural de Alor»» veoíno de Málaga, 
casado Con Cala lina liít»da Mori

llas, de quíAn eotá separado, vive en 
oompañía de UariaOsrabito, de unos 
treinta aflos de tied, ojos azules. 
Eitaturs d«l Garalmelro regular, de 
cuarenta y cinco años de edad, ojos 
qzul«s barba rubia y «nLracsn.9. (^-.,. 

‘ lor trigú tib, cbft nní didatriZ*" th la’ 
puts eopprior de la Vente y. I^o k- 
quierdo, y es oonoci^o por el Mo
reno. .

Pedro Romero Torres, estatura 
alta, cabello castaño, color moreno, . 
ejds «èlados, nariz agmlefia, boca 
regalar, barba poblada, viste uno y 1; 
otro A estilo de los marchantes dal 
paie. •

Núm. 1138. 
Juzgado de instrucción 

de Martos, *

D. Franoisce da Pau a Se.-ra y V*I- 
carcel, Juez de inatruocion de es
te partido etc.
Por el presente fisgo saber: que 

en este mi Juzgado y Kicnbani* del 
que réfranda, so instruye causa cri- 
piinal de oficio 4 cou secuenoia de la 
desaparición de.Bacito Lievana Oi- 
menea, cuyas señas y demás oÍi-> i 
eunatanoias al final se expresan; 
la cual tuvo logar en cinco del 
cornent :, en el sitio da la Mezquita, . 
de este término, ain que fiesta la fe- 
ofiane haya-podido a/ttíigUAmu pa- j 
tadero, y con. el fin de ai ea fiable 
c'^uséguitlo. ruego y' enuargo & to
fis* las antondadee tanto civiles co
mo militares de La nao on, procedan 
A la práctica de coantaa dUigenoias 
estimen condoc'íntes al fin propues
to, el cual consegnido pondrán en 
conocimiento da este Juzgada para 
en su vina acoruar lo que sea oon- 
dneente, pues en asi haceilo admi
nistrarán juaucts, quedacoo ei pto- 
vejento en iguaies ^nrounatanoias 
siempre que los suyos viexc. . , 

Dado en Martos á v inte y caatro 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Francisco de F. Serra. 
~r*í 8. M,, Por mv oempahero seflor ' 
Qirnsnez, Lioenciafio Foaxo úc»úa.

Señas del desaparecido.
Benito Llevana Giménez, natural 

da Jamilena, veoino de Tur.a fiel 
Campo, con mesa de Oiilir y casa- 
taberna en Ía calle Mesone»; estate 
r* regular, color trigueño, con bigo< 
te rubio, si o pelo en la «crona a oon- 
secaenci* de una caída, oyoso de 
virfieias, ojoamáladus, nariz rega
lar, viste A 0^0 y estilo del pais» de 
veinte y tres años de edad.

Núm. im 
Juzgado 00 iusiruccioa 

ce Bujalance.

Don Cipriano Ibáñez Diaz, Abogado 
fiel Rastre Colegio de Uadrifi y 
Juez instructor de este partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza A Tomasa Mo
lina Uimonez, no nata naturaitza y 
vecindad, casada, de sesenta y Mu 
años de edad, domiciliada en la calle

de la Palma; Dolores Fernandez Osa- 
tro, natural de Fernán N nfiex, veci
na de Liper*. domiciliada en la calla 
del Pilar, viuda, de coureuta años; 
Ramosa Muñoz Fernandez, natural 
dÿ A^f^qar y v^i|j,a, de Lépera, del 
tdfiemndùtniûfUd ^ne.la aateri- r, sol
tera, de once años, y Ana de Ca .tro 
Heredia, natural de Belalcázar, veci
na de esta ciudad, soltera, de trece 
años, todas dedicadas A los trabajos 
001 campo, para que uomparozcanen 
este JtfagaóOÚsiitto del térmiao de 
diez días, pues api lo teugo acordado 
en la causa que contra las misma* es
toy inunyenúü. ¿o; finito de acaituo 
na bajo apercibimiento que de no ve
rificaría serán declaradas rebeldes y 
les parará el perjaioio que haya la
gar; art*mlnho occargo á todas la* 
autorifisdes así eívi es corno milita
res y A los Individuos de la policía 
jodicial, procedan A la busca y cap 
tora de las miamas, y caso de ser ha
bidas sean ptesontadu en las cárce
les de este partido.

Dado en BojaTance A dos de Abril 
de mil ochpoieatús uchaata y osa- 
tro.—Cipriano loañez Diez.—El ao- 
tanrio, Pedio Cantó Garcia.

Núm, 1960.
Juzgado de primera intaa- 
ciadt 1 distrito de la derecha 

da Córdoba. -
Don Clemente Riás de la Torre, Jaez 

de primera iuatancia del nlstrito 
de la derecha de esta capr ai.

Pur el presente hago sab^r: que 
Oh eate Ju¿g^do y put nato el Escá- 
btho que rolrenda penden antas de 
ddclaracion de fieredercs por muerie 
intestada de doña Antonia Alfaro 
Lupez, los cuales se siguen A iosun- 
cii de don Federico A faro López 
por en pr^opio dot echo y de don An
tonio Maraver y AÍmio ea hombre de 
su legitima os^ioiaútaa Concepción 
Alfaro y Lopes, hermanos de la fina
da; y on ellos por piovtdenois de 
VÎI..fiùÆ*fill*ùp, fijiLSáiS-V® P*ra 
la publicación dql fallecimiento fié 
reíorida Sóñora, y cito, llamo ? em- 
p azo A loa que se orean con iguai ó 
mejor derecho A m fiara nc! a de di
cha señora, para que corn parezca a A 
toulsmariuen este Juzgado dentro 
fiel tármico de treinta días A contar 
desde su publicación en el «Boletín 
oüçia.> de esta provincia, namraie- 
aa y vecindad de la finada.

Dado en Córdoba A veinte y seis 
de Marzo de mil tchocientoB * chon
ta y cuatro.—Clemente Inés de la 
Torre.

Núii^, 1971.
Juzgado de primera instan- 
^a délúiSinró de lalzQulefi- 

da de Córdoba.

Dou Monserrate tazón de la Cár
cel, Juez fié primera iustancis 
fiel distrito fié la izquierda de 
Córdoba.

Usgo saber; que en providen- 

cía da esta' ieefia he acordado apiá-. 
zar para el día diez y seis fiel cor
riente la subasta anunciada para 
el día diez fiel mismo de las tros 
participaciones iguales de la finor- 
U de Cazorla, cuya subasta tendrá 
lugar á la misma hora y bajo luí 
ocadioiohes que se habla anuncia' 
do para expresado fila diez.

Córdoba cuatro de Abril de mil 

ocho cío a tos ochonta y cuatro.-' 
Monserrate Lizon.—El EsoribahOt 
Gregorio Cámara.

ANUNCIO.
importante.

Loa Bres. Sacerdotes de «su dió
cesis A quisnes pueda convenir la 
propiedad de los curates fie las villas 
fié Benamejí y Falencia, vacantes 
por delnnolouM, pueden dirigir sos 
solicitude* al Patrono laical único 
y universal de las Iglesias de sus as
tados en esta provincia y del Colegio 
titnlar el Angel Custodio, Orden de 
Carmelita* fieacaJao* de la ciudad de 
SevíDa, Exoio. Sr. Marqués de Be- 

1 namejí y ouos títulos, a su palacio 
| en Górboba calle fiel Sol núm. 144, 

para que sean tramitad as y resneltu 
non arreglo á lo que dispoae el ar
ticulo 26 dei Cunoordato de 18ú<. 

' Huta final de Abril ae admiten soli- 
; citafie*.

1 ___ . —
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